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sobre la última edición grande de la Gramá
tica de la Lengua Castellana por la Real 
Academia Española. 

V 
Define el adverbio así: Es una parte inva

riable de la oración que sirvo para calificar 
determinar la significación del verbo o la del 
adjetivo o a veces la de otro adverbio. T e -
nic íido en cuenta que, según principio de G r a 
mática general, el verbo (no substantivo) el ad
jetivo y el adverbio son voces atributivas, en
tiendo que resultaría simpli f icada, completa y 
más d e n a la definición siguiente: Advervio 
es la palabra que modifica la significación 
délas voces atributivas. Suprimo e¡ adjetivo 
invariable, poique aunque el adverbio carece 
de accidentes de género y nümero, admite á 
veces distintas formas de significación, como 
hace observar la misma Real Academia al con
signar que algunos adbervios admiten grados 
de significación. 

Haj; que tener en cuenta además que el ad
verbio no modifica la significación deí verbo 
propiamente dicho, o sea del verbo ser, porque 
siendo éste absoluto, repugna las modificacio
nes independientes de su conjugación. E n la 
expresión p. e. este niño ahora es aplicado, el 
adverbio ahora no modifica a es, sino a apli
cado siempre es niño; pero aplicado ahora, pe
rezoso ayer etc. E n Luis era el año pasado 
labrador, la frase adverbial, el año pasado no 
codi f ica a ^/w ú m z labrador: siempre era; 

pero cabe que el año pasado fuera labrador, y 
el ant rior, sastre etc. En Antonio compró ayer 
un galio, el verbo compró, como atributivo,' 
equivale a fué no comprador, y el adverbio 
Í?^/4, modifica la significación def predicado 
comprador y nó \Q d é l a cópula fué Luego, 
propiamente hablando; el adverbio en general 
no modifica (ni menos cal i f ica ni determina) la 
significación del verbo, sino la del atributo 
implícito en la pa;abra con que se expresa él 
verbo substantivo. 

Esto sentado, me parece que huelgan todas 
las notas que constituyen el número 179 relati 
vas al adverbio. 

Conf ieso con ingenuidad que no alcanzo la 
razón, y menos IB necesidad de la clasificación 
de algunos adverbios üamados por S. E . de
mostrativos definidos y demostrativos indefi
nidos. Nos dice que i o %ox\ porque sirven para 
responder, y pone, entre otros varios ejempl©s, 
los siguientes: entonces, taf, tanto etc. D iga 
más; afirmo, ingenuamente que no lo entiendo, 

C o n el ejemplo del texto oficia!, llegó efec
tivamente a mis manos la carta ̂  se quiere de
mostrar que la palabra efectivameme equivale 
a la recibí como tú deseabas, o a como fué tu 
propósito que llegase. Para mí efectivamente 
con til ejemplo propuesto no pasa de ser un ad
verbio de sf i r raadón. 

u ice que en los adverbios terminados en 
mente, «por fuerza han de tener f rma femení 
na los adjetivos ]ue acompañan ú esía palabra» 
porque en latín y castellano es femenina la 
voz mente. No sé que en latín exista la pala
bra mente, (sic), más que en el abiefivo de me 
ses que aquí no hace al caso; ni alcanzo la ar
zón que obligue a traer aquí a colación el latín. 
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¿Es a caso que, si meas fuera de distinto 
género, podría Variar por eso la terminac ión 

del adjetivo castellano? Estos latinipardos no 
Van a dejar salir nunca de pañales a nuestra 
gramática. 

Grac ias a D ios y a la insistencia de buenos 
gramáticos, el texto oficial ha dejado de com
prender a los prefijos entre las preposiciones > 
convencidos seguramente del distinto carácter 
de unos y otras; por lo que ya no distingue a 
éstas en propias e impropias. Todo l lega, y 
no hay que dudar de que, por el camino em -
prendido, dentro de dos o trescientos años ten -
drán nuestros venideros fina gramática oficial 
aceptable, salvo lo que hasta entonces hayan 
dispuesto los bolchevikis\ más, porahora, toda
vía no se quiere consignar expresamente que la 
prepos ición enlaza palabras, además de de
notar relación entre éstas. 

Deja también para más adelante el suprimir 
de la definición de la conjunción lo de enlazar 
palabras, o demostrar que en el ejemplo pro 
puesto por S . E . Horacio y Virgilio fueron 
dos grandes poetas, no hay más que una o ra 
ción. Menos fácil le fuera tal Vez distinguir la 
pluralidad en las siguientes, u otras por el es t i 
lo: D. Pedro y D.José han formado una so -
ciedad de alcoholes; M.cifut y Zapirón se 
comieron un capón\ y sin embargo ¿qué g ra 
mático habrá que la ponga en duda? L a con -
junción, expresa, o suprimida por asindeíón en 
todo sujeto, predicado o complemento c o m 
puestos supone pluralidad de oraciones y es 
lazo de unión entre ellas; y por eso, no enlaza 
palabras, sino oraciones. Así: D. Pedro ha for
mado con D José una sociedad de alcoholes, 
y D. José la ha formado con D. Pedro; no 
hay dos sociedades; pero sí, dos oraciones; 
Micifut se comió un capón con Zapirón', y 
Zapirón se lo comió con Micifuz) no hay dos 
capones; pero sí una oración expresa y otra 
sobreentendida unidas por la conjunción y 
¿No es ésto bien claro? Pues se halla todavía 
más de manifiesto la pluralidad en Horacio y 
Virgilio fueran dos grandes poetas, como en 
Dios es infinitamente bueno y poderoso; y en 
Antonio cazó tres perdices y un conejo. E n 
tod®s estos casos y otros mil semejantes se ve 
que la conjunción y (lo mismo podría ser otra) 
plural iza el concepto expresado. ¿Acaso la 
descomposición no admite ningún cambio de 
palabras? 

De la interjección afirma que es una parle 

déla oración que generalmente forma por sí 
sola una oración completa. ¿Pues si por sí so
la forma generalmente una oración completa, 
cómo se j a llama parte de la oración? E l todo 
es siempre mayor que la parte, sí, sí Corpora-
cíón doctísima, una oración completa, aunque 
elíptica, y a veces, multitud de oraciones, por
que compendía multitud de conceptos. ¿Quién 
sabría, p. e. interpretar todos los que represen
ta el ¡Ay! de una madre ante e! cadáver de su 
hijo asesinado? 

Para mi pobre magín la interjección es una 
voz con que se manifiestan afectos del ánimo 
generalmente impremeditados e irreflesivos. 

Entiendo que, hasta la fecha, los gramáticos 
en general han dado muy poca importancia al 
estudio de la interjección, con manifiesto de
trimento de las formas del lenguaje. 

Tengo por sobradamente arcáico el uso de la 
mayor parte de las figuras de dicción E l mis
mo texto oficial lo confiesa Jasí, al poner ejem
plos de algunas. ¡Cosa rara! ¿Si ya no se usan, 
a qué ocuparse de ellas? Así como muy cuerda
mente se ha llevado al panteón del olvido a la 
tmesis porque ya no se dice ni escribe Mavor
te, p. e. en vez de Marte, así también podría
mos olvidarnos ya de la prótesis, epéntesis, y 
paragoge, porque ya no es corriente decir por 
ejemplo aqueste, corónica ni huéspede. La 
misma suerte podría correr la metátesis, por
que ninguna de las voces p. e. perlado, dejajde, 
cantinela, crocodilo etc., e tc . , se hallan en uso, 
a pesar del quidlibet audendi del príncipe de 
los preceptistas latinos. 

Quedémonos pues, a l o sumo, y por ahora, 
con el metaplasmo por supresión y contracción 
de letras, porque todavía son de uso corriente 
las voces norabuena, hidalgo, a l , del, estotro, 
esotro, y pocas más. 

Mea culpa.—Una distracción punible me 
hizo decir en el párrafo sexto de mi Nota IV 
que «debiera desaparecer de la gramática ofi
cial ia conjugación de ios tiempos compuesíos 
del verbo haber, porque ya no se usa como ac
tivo*. Lo dije mal, y debo y quiero corregirme. 

E l verbo haber, en su significación de existir 
tiene tiempos simples y compuestos; pero éstos 
sólo se usan en la tercera persona del singular 
de cada uno: Este año no1 ha habido fruta', no 
sé si habrá habido buena cosecha. 

Nohne lga , pues, en absolmo en un l ibro de 
gramática la conjugación entera del verbo ha
ber; pero en los tiempos compuestos debiera l i 
mitarse a las terceras personas del singular. 

Miguel Vallés. 
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tído de Montalbán, se l lama doña Mariana A l 

dabas. 
3. a Doña Antonia Mir Estevan, esposa de 

D. Benigno Rebul l ida, de Belmonte de M e z -
quín pertenece a esta caritativa Sección de So 
corros Mutuos desde la fundación de la misma, 
—hacémosio constar para satisfacción de lain-
teresada,--y sóio por un olvido, que lamentamos, 
pero que fué involunta i ío , dejó de coiocarla en. 
el lugar correspondiente. L a adicionamos c o a 
el número 40 en el partido de Alcañiz. 

4. a Por haberlo solicitado con fecha 7 del 
mes actual , se da de alta en esta Sección, con 
el número 55 del partido de Mora de Rubielos 
al Sr. Maestro de Albentosa O. Manuel C o l i a 
do Mínguez. 

5. a E l activo Presidente del partido de T e 
ruel ha escrito a todos ios Maestros y Maestras 
^ue no pertenecen a dicha Sección de Socorros 
y nos congratulamos en hacer constar que su 
blien deseo viene coronado por el éxito, pues-
^ d o e¡ corto tiempo que se posesionó del car-
p> se han inscrito a sus instancias los siguien
tes Maestros y consortes: 

71 

P a r t i d o de M o r a d e R u b i e l o s 

1. D . Fel ipe Muñoz, de Manzanera, por 
defunción. 

2. Dona Braul ia Po lo , de Aibentosa, por 
traslado a otra provincia. 

3. D . Juan Sanz, de Aibentosa, por traslado 
a otra provincia. 

4. Doña María Jesús Arbís, de G iba , por 
traslado a otra provincia. 

5. D. Ignacio Ayuba , de Rubielos de M o r a , 
por traslado a otra provincia. 

6. !oña V ic tor ia Baquedano^ de Rubielos 
de Mora, por traslado a otra provincia. 

7. \ \ Manuel M i i l á n , de San Agustín; por 
traslado a Manchones, (Zaragoza). 

8. Doña Tomasa Jarque, de Rodeche, 
(Fuentes de Rubielos), por defunción. 

9. D . Joaquín Górr iz, de Fuentes de Rubie
los, por defunción. 
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P a r t i d o de V a l d e r r o b r e s 

1. D. Manuel Gaspar Lacruz, de Becei te , 
por traslado a Requena (Valencia), y tenerlo 
solicitado por esta circunstancia. 

2. Doña Rosa Cortes^ de Caiacei te, por 
traslado a Tortosa (Tarragona). 

3. D. Ramón A n ó n / d e Cretas, por haberlo 
sol icitado. 

4i Doña Agueda Pérez, por haber cesado 
como Maestra interina en La Ceroílera y no 
haber manifestado su deseo de continuar perte
neciendo a esta Sección. 

5 . D. Ramón Gual is , de L a Portel lada, por 
haberlo sol icitado. 

6, Doña Librada Arb io l , de L a Porte l lada, 
por haberlo sol ic i tado. 

1. a L a Maestra jubilada de Aldehueia, nú
mero 31 del partido de Terue l , figura con el 
nombre de Amel ia , y es Amalia. L a esposa 
del Sr. Maestro de Bezas , número 12 del parti
do de Albarracín, se l lama Encarnación; y no 
Emerenciana. E l número 70 del partido de 
Montalbán dice Luc iano y su nombre es Si-
món.como se hace constar en el lugar corres
pondiente. 

2. a E l esposo de la Sra. Maestra de Nogue
ra, numero 45 del partido de Albarracín, se lla
ma, i). Benjamín Lozano; la esposa del señor 
Maestro de Jorcas, número 21 del partido de 
Al iaga, se llama doña Visitación Ferrer Moli
nos; la esposa del S r . Maestro de Godos, nú
mero 31 del partido de Montalbán, se llama 
doña Nicanora Lá¿aro, y la esposa del señor 
Maestro de Martín del Río, número 40 del par-
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tesis, indica en la que eí Maestro o Maestra 
presta actualmente sus. ser vicios. 

7. * Cuando en la Sección de bajas se dice 
por traslado a otra provincia, se indica qjuej 
el Maestro no ha manifestado deseos de con
tinuar perteneciendo a Socorros, ni ha encarga
do a otro compañero abone las cuotas deíos 
socios que fal lezcan. 

8. e Rogamos a todos nuestros estimados 
compañeros que hayan notado alguna omisión, 
error o cambio de nombres, nos lo adviertan, 
Para subsanarlos efí el número inmediato que 

' licaremos de esta Revista. 
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7 . D . Francisco Bosque, de Oi iete. por t ras
lado a Murc ia . 

8. Doña inés Clavo, de Samper de Calanda, 
por traslado á Baena (Jaén). 

9. D . Manuel Gasión, de Samperde C a 
landa, por traslado a Baena (Jaén). 

10. Desiderio A lv i ra , de Albaláte de l 
Arzobispo, por defunción. 

11. Doña Oolores Monzón , de Albalate del 
Arzobispo, por traslado a otra provincia y no 
abonar las cuotas reglamentarias. 

12. íX R món Ríu, de Albalate del A r z o 
bispo, por defunción. 

o de 

1. D.José Ciprés, de Aüueva, por defun 
ción en Beceite. 

2. Doña Trinidad Serred, de Al lueva, pói 
no satisfacer lar cuotas reglamentarias. 

3. D . Enrique Casaus , de Cortes de A r a 
gón, por traslado a otra provincia. 

4 D. Casimiro Sarío, de Mezquita de Los 
eos, por defunción. 
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a j u a p a j o i j E j ^sanu ap s o p o s SBisBisnjug) 

• a s B p Bun ap 
uçiaiOD ua iq jap u p p n o a s u o o B| n p B q uagujp 
98 'Oim^íB OLUSjpIJJBd ujs 'opuEt io soz j í n j sa ap 

sapB)uniü¿\ ap uo iun BI aonpo jú anb SBÍsjua^ 
s a p u B j ^ SB| ' s ^ u i za¿v Bun •o jsa i j iuBui ap auod 
as anb s o | ua ' uapaoa juB anb so;Bp sajuana 
-oja s o | Bpu jAOJd B| ap so jauBd iuoo soj^sani i 
B j a o a j j o ua BpuaoBjdu joD Bums sotuauaj . - -
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5. D. Manuel Izquierdo, de Torre fas A rcas 

por defunción. 

6. Doña Máxima Izquierdo, de Torre las. 

A rcas , por defunción. 

7. Doña Faustina Cavero, de V ive l del Rio,, 

por defunción. 

8. D . Luciano Mateo, de P lou , por defun 

c ión. 

9. D, Antonio Cortés, de E l Vii larejo por 

no abonar las cuotas reglamentarias. 

10. D. Jorge Diaz Recarte, de Muniesa, por 

traslado a otra escuela. 

11. Doña Manuela Casamayor, de. Munie

s a , por traslado a otra escuela. 

12. Doña Mar ia Angela Bespín, de A lca ine, 

por haberlo solicitado. 

13. D. José Cavero, de Ri l lo , por haberlo 

solicitado. 

14. D. Juan José Monleón, por haber cesa-
sado como Maestro interino en E l Col lad ico. 
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108. D. J . Salatiel Gófr iz Bastías, de Pera
lejos. 

109. Doña Rosa Monforte Pérez, de Pera
lejos. (E) . 

110. D. Pedro José Español, de Riodeva, 
111. Dona Isabel Compés, de Riodeva. 
112. Doña Laura Sier ra, de Castralvo. 
113. D. Maximiano Benedicto, de Castral-

vo. (E). 

Este es el modo de laborar en beneficio de la 
clase; !o demás es ganns de perder el tiem
po, ¿a ganicas de enredar? 

Otros Presidentes de partido nos escriben 
diciendo que trabajan por llevar a las listas de 
asociados a los todavía no inscritos en las mis
mas. ¡Qué cunda el ejemplo y qué podamos 
contar, en día no lejano, con ios dedos de la 
mano, los no afil iados a tan simpática insti
tuc ión. 

6.a Las abreviaturas (E), (J) y (V) significan 
respectivamente: esposo o esposa; jubilado o 
jubilada, y viudo o viuda, de Maestra ó de 
Maestro. L a provincia encerrada entre parén-



O T I C I A S 

Han realizado los Sres. Habilitados dé los 
Maestros de esta provincia el material diurno 
correspondiente al l .Vy al 2.° trimestres del 
ejercicio económico de 1920 a 1921; cuyo im
porte lo abonarán al pagar los haberes del mes 
actual, excepto a aquellos Maestres que aün no 
lian remitido los presupuestos para el coniente 
año; ni han rendido las cuentas de 1919. 

El material de estos Maestros será reintegra
do al Tesoro si dentro del plazo de un mes no 
cumplen dichos servicios. 

A la Junta de Derechos pasivos del Maglste -
rióse remite expediente de pensión de doña 
Guadalupe Alcodor i , viuda del que fué Maestro 
de Torri jo del Campo D. Antonio Anechir ia 

El día 11 del actual dejó de existir en el pue
blo de Torrí jo del Campo, la laboriosa Maestra 
de Mezquita de Jarque y amantísima esposa de 
nuestro estimado compañero D. Esteban Na
varro. 

Acompañamos en su justo dolor a! af l igido 
esposo y a toda la famil ia de la Horada Maestra 
y les deseamos resignación cristiana para so
brellevar tan inmensa desgracia. 

A la Dirección general se remite expediente 
de licencia por enferma de la Maestra de Orr ios 
doña María de la Concepción Pascual . 

Por el turno de ingreso de interinos, ha sido 
nombrado D. Ricardo Jimeno, residente en L le 
dó, Maestro propietario de la escuela de niños 

Usagre, (Lérida). 

A la Junta de Derechos pasivos del Magiste-
rio se envía recibo de doña Dolores Agui lar 

• Castor, acreditando que le ha sido entregado su 
csrtificado de clasificación como Viuda pensio 
nisía. 

Doña Justa G i l Saníafé ha sido nombrada 
d e s t r a sustituía interina de la escuela nacio-
nal áe niñas de A lcor isa . 

E x o m d B n c l m 
A la Dirección general se remite expediente 

de excedencia de doña María del Carmen de! 
Cer ro , Maestra de Formiche alto. 
O m r t í f f e a G f a n e m 

A l Habil i tado del partido de Mora de Rubie-
los y al Jefe de la Sección provincial adminis
trativa de Zaragoza se remiten certif icaciones 
de liquidación de haberes relativos a los Maes
tros de Paniza y Mora de Rubielos, respectiva
mente, D . R o q u e Qórr iz , y D. José V e l i l l a , 
que han permutado los cargos. 

L a publicación de socios de Socorros Mútuos 
provincial que ocupa cuatro páginas del perió
dica, nos impide publicar algunos escritos de 
queridos compañeros. 

Les daremos cabida tan pronto nos lo per
mitan las columnas que hoy dedicamos a dicha 
Sección, 

A Doña Asunción Cebol lada, huérfana pen
sionista le ha sido concedido el traslado de sus 
haberes de ésta a la provincia de Zaragoza; y a 
los hijos de D. Juan Pérez Baselga, Maestro que 
fué de Ejulve, se concede el abono de tres pa
gas mensuales, con arreglo al sueldo de 2.O0O 
pesetas, ült imo que disfrutó dicho Maestro. 

A los Maestros de la capital se pide parte 
mensual de las altas, bajas y asistencia de sus 
escuelas para la estadística municipal. 

Está abierto el pago para los jubilados y pen
sionistas del Magisterio primario que cobran 
sus haberes en esta provincia, pudiendo hacer 
éstos efectivos, en casa del Habi l i iado, a las 
horas de of ic ina. 

Se comunica a la DjrecDión general de pr i 
mera enseñanza el cese de D. José Maria Royo 
Comás, Maestro de Valdeltormo, en el e je rc i 
cio activo de ía enseñanza por pase a situación 

L a Maestra de Espejón.. partido de Burgo de 
Osma (Soria), permutaría con otra de las pro-
de Teruel o Zaragoza. 

Para informes y condiciones dirigirse a don 
Santiago Garcíai Maestro de Terue l . 



L A A S O C I A C I O N 

DEMOORAGIA, 5.—TERUEL 
Librería de /,a enseñanza menaje 

de Escuelas f objetos de escritorio 
Se hallan en venta en este establecimiento, 

además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, a! precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. Jesé Daïmttu y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestre de 
Al iaga; las de £>. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
\m de Magisterio Español el Cuestionario 

I d i c o Concéntrico; (1.* y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés ei Catón Método gradual de 
detura 1.a y 2 / p a r t e por D. Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
pisb'icaciones de D. Santiago S . Soler, Regente 
de ia Normal de Maestros de Tarragona. 

D a l m a u C a r l e s , P l a 

C o m p a ñ í a . - E d i í G r e s . — G e r o n a 

OBRAS NUEVAS 
Historia de la Edad Media, por D. Euge-

genio Garda Barbarín, para use de las Escue 
las Normales.-- Un te mo de unas 350 páginas,, 
muy ilustrado y magnífica encuademación en 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Dscernimiento délos niños y examen-
de letras y firmas de dudosa autenticidad, 
por D. Orencio 1 acareo, con prólogo del doc 
tor alienista Joaquín Jimeno Riera.—Ejeprnlar 
5*50 pesetas. 

Registro Peidolégico.—Datos antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos. -
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo; 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, «á'SO páginas. 

o s e 

Irdervención en operaciones del Banco de \ 
España y oíros establecimientos de Crédito, \ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, \ 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de i 
T, da clase de Sociedades mercantiles é indus- \ 
átales, Contratos de Seguros, venta de toda \ 
c'ase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y ' 
Préstamos y en la contratación áe Efectos pú- \ 
Micos- i x I 

b s s p a c h ò r b e m o c r a c i a , núm. 30-2.® 

¿ T E R U E L ^ , 

Revista de Prioiere Énfefianza 

; Organo de las Asociaciones de Maestros de Is 
:-: provincia de Teruel :• 

A l año . t . . 7 ptas, 
A l semestre. 5,50 » 

^ A G O A DE L A N T A DO 
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R E V I S T A D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

(TERUEL) 


